
Sábado 21 de Febrero. Año de 1874. 

Uoktin ©Mal 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V B B T J B K C I A O F I C I A L . 

Las leyes, ordene» y anuncios que hayan de in 
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se lian de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán a los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DB SDSCRICIOK.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones eo Madrid, en la Adminis
tración del BOLETIH, Fucncarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos. — Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A BDXTOAXAfc. 

Las disposiciones de las Autoridades, exceptóla» 
' que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
! oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer-
I nicnte al servicio nacional que dimane de las mismas; 
I pero os de interés particular pagarán dos reales poi 
' cada linca de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Dad» cuenta al Gobierno de la Repú
blica del expeliente instruido á instan
cias del dueño de los baños de Alange 
D. Ab Ion Berbén y Blanco solicitando 
8e declaren de utilidad oública las obras 
de ensanche y mejoramiento de dichos 
baños, para cuya realización necesita 
ocupar algunos terrenos ajenos a su 
propiedad: llenadas todas las formalida
des prev nidas por reglamento; oídos los 
dictámenes correspondientes; presenta
dos lo* planos expl i cativos; anunciado al 
público oportunamente el proyecto del 
solicitante, sin que se presentasen más 
reclamaciones que la formulada por el 
Ayuntamiento de Alange respecto á lo 
que afecta al lavadero público: conside
rando sin importancia dicha reelnmacion, 
puesto que los planos que han de servir 
de b:»se para la realización Je las obras y 
ensanches mencionados indican perfec
tamente el lugar, inmediato al existente 
hoy, en donde se na de construir el mo
derno con objeto de evitar las filtracio
nes y humedades que prestaría á lo* ba
ños romanos que han de reedificarse si 
se dejara donde ahora está; de acuerdo 
con el informe del Consejo superior de 
Sanidad; en conformidad con el dictamen 
de la Dirección general del ramo, y á 
virtud le lo propuesto por el Excmo. se
ñor Ministro de la Gobernación, ha te
nido á bien declarar de utilidad pública 
la realización de dichas obras, y autori
zar al Sr. Berbén para que las ejecute, 
prévh expropiación del terreno márcalo 
en los planos, de que se acompaña á 
V. S. un ejemplar, según convenio que 
haga con los dueños y sin perjuicio de 
tercero, ó en otro caso con sujecl-n á la 
ley de expropiaciones y demás prescrip
ciones civiles; debiendo darse al Ingenie
ro de Min:is de la provincia la interven
ción oportuna pura las obras que afectar 
puedan al subsuelo en las inmediaciones 
del manantial. 

Lo quede orden del Gobierno de la 
República, comunicada por el expresado 
Sr. Ministro, participo á V. S. para su 
conocimiento, el de los interesados y de-
mas efectos que procedan. Dios guarde á 
V. S. muchos MÍOS. Ñtófria 16 de Febrero 
de 1874. — El Secretario general, Nicanor 
Zuricalday.— Sr. Gobernador de la pro
vincia de Badajoz. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O C I V I L 0 E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D -

Secretaria.—Negocia1 !o 2.° 
Nada más digno de loa y constante 

recuerdo que los actos de desprendimien

to llevados á cabo con generosidad cum
plí la, con desinterés reconocido y con la 
alta idea de mejorarlas condiciones de 
las pequeñas localidades donde son más 
necesarios los adelantos de la industria. 

LosSres. Merie (D. J lime y D. E lmun-
do) de la Comp mi a Colonial, establecida 
en la vecina villa de Pinto, penetrados 
de la necesidad y reconociendo la falta 
de público alumbrado óe la misma, no 
contentos con costear y establecer en fa
cha 1.' de Enero de 1873, 23 tirolés, ali
mentados y servidos por dicha Compañía 
hasta fines del citado año, y de haber he
cho más tarde donación general de ellos 
en favor de aquel municipio, han llevado 
su generosidad hasta el extremo de im
ponerse voluntariamente el compromiso 
de satisfacer al municipio trescientos rea
les mensuales durante l>»8 s^ts primeros 
meses del año actual y doscientos en loS 
otros seis restantes, cuyas cantidades pa
garán por trimestres adelantados. 

El compromiso antedicho da un 
resultado en favor de aquel municipio y 
fondos municipales de 3.000 reales anua
les, sin cuyo auxilio se veria privada tan 
adelantada población de al ínbrado en 
razón al estado precario de los fondos 
municipales.. 

La autoridad superior civil de la 
provincia, para quien las conveniencias 
de los pueblos son su principal norma, 
que no anhela otra cosa que el bien pú
blico, y que procura por todos los medios 
puestos á su alcance llevar mejoras tin
to materiales como morales á los mismos, 
faltaría al más sagrado «le sus deberes 
si no diese publieidad á tan relevante 
acto, al mismo tiempo que las gracias á 

j los Sres. Merié, que bao en alto colocan 
| sus filantrópicos y cultos sentimientos. 

Madrid 18 de Febrero de 1874.—El 
Gobernador, José Luis Albareda. 

En la segunda Secretaria de este Go
bierno de provincia existe un reloj, cuya 
procedencia debe ser ilegítima, a juzgar 
por los antecedentes de la persona a quien 
se ocupó; por lo tanto se anuncia en este 
periódico oficial para que llegue á cono
cimiento de aqu>-Lias que se crean con 
derecho á dicha alhaja, la cual 3erá en
tregada á su dueño tan pronto como acre
dite en forma su propiedad. 

Madrid 20 de Febrero de 1874. - P . D., 
—Francisco García. 

COMISIÓN PflOVlNC A L OE MADRID-

Sesión de 4 de Febrero de 1S74. 
Abierta á las tres de la tarde bajo la 

presidencia del Sr. Mont.jo y Robledo y 
con asistencia de los Sres. Suarez Gar
cía, Mores, Guerrero Brea y Esteban Co 

liantes, se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario 
la Comisión acordó: 

Aprobar lá propuesta hecha por el 
Director del Hospicio para la baja defini
tiva en el pié de familia del estableci
miento de la niña María Blanco por de
searlo asi su padre. 

Manifestar á los Sres. Mé lieos de los 
Hopitales dependientes de la corporación 
que no puede accederse á la petición que 
han hecho para que se les dispense de re
conocer á los mozos de la reserva actual, 
por ser este un servicio de preferencia 
para el que la Comisión necesita la co
operación, inteligencia é indisputable pro
bidad del cuerpo facultativo provincial, 
en el cual tiene depositada plena con
fianza, siendo una firme garantía del acier
to y justificación en las decisiones que 
recaigan. 

Oficiar al Sr. Arquitecto provincial, 
recomendándole la urgencia del servicio, 
i fin de que disponga se ejecuten las 
obras necesarias para habilitar en el Ins
tituto de San Isidro los locales necesarios 
á la recepción de mozos de la reserva del 
corriente año, teniendo en cuenta que han 
de establecerse en el sitio más conve
niente y con la debida separación siete 
tribunales mé lieos, y que ha de proveer
se de alambrado el salón de sesiones y 
accesorios; d^r conocimiento de este 
acuerdo al Sr. Director del Instituto para 
los efectos oportunos, rogándole ponga á 
disposicion'del Sr. Arquitecto 103 locales 
y enseres necesarios de que pueda dispo
ner, y oficiar también al Excm >. Sr. Ca
pitán general del distrito manifestándole 
la necesioad de llevar á efecto con la ur
gencia que el caso reclama la declaración 
de mozos, rogándole en vista del nú ñero 
de estos, y término perentorio señalado 
para dar terminada la operación, se sirva 
disponerque des le el día 12 del corriente 
á las 8 de la mañana concurran á las se
siones de la Comisión siete mé lieos mili
tares para constituir en unión de otros 
tantos civiles I03 siete tribunales facul
tativos. 

Ordenar al Sr. Administrador recau
dador provincial que no omita medio ni 
gestión alguna á fin de recaudar la canti
dad que por el .trimestre actual adeuda el 
contratista de la plaza de Toros, advirtien
do á éste que no le servirá de pretexto 
ni excusa para dilatar el pago la recla
mación que tiene incoada. 

Hacer público por me lio del BOLETÍN 
OFICIAL el legado de 13 pesetas hecho en 
favor del Hospital provincial por Doña 
Leoncia Herranz. 

Terminado el despacho orlinario se 
dio cuenta de los expedientes puestos al 
acuerdo, adoptándose las resoluciones si
guientes: 

Admitir los recursos de alzada inter-
paestos por D. Agapito Méndez de las 
Heras, D. Pedro Fernandez Martin y Don 
Manuel Subedia López contra los acuer
dos tomados en periodo electoral por el 
Ayuntamiento que fué de esta capital en 
el mea de Setiembre último, separándo
les de los destinos de Teniente visitador 
de policía urbana, Administrador y Cela
dor del matadero de vacas, que respecti-
mente desempeñaban, y dejar sin efecto 
los acuerdos referidos, considerando álos 
interesados como empleados del munici
pio y remitiéndose á los tribunales de 
justicia el tanto de culpa que resulta por 
haber infringido el referido Ayuntamiento 
de una manera clara y terminante lo 
prevenido en el caso 4.' del articulo 171 
de la ley elector d vigente, y por cuya 
razón ha incurrido en la responsabilidad 
marcada en el articulo 170 de la expresa
da ley. 

Remitir al Sr. Gobernador de la pro ' 
vinciael señalamiento para la recepción 
de los mozos de la reserva del ejército del 
corriente año, á fin de que je sirva dis
poner se inserte por tres dias consecuti
vos en el BOLETÍN OFICIAL, previniendo á 
los Secretarios de Ayuntamientos y co
misionados concurran con toda exactitud 
á la ex-Capilla de los estudios de San 
Isidro donde tendrá lugar el acto á las 
ocho de la mañana en los días que se 
marcan, provistos de todos los documen
tos necesarios, entendiéndose que de no 
verificarlo se les exigirá la más estrecha 
responsabilidad. 

Amonestar al Al cuide de Torres para 
que en término de diez dias obligue al 
anterior Ayuntamiento á la rendición de 
las cuentas, y si resultase deudor á los 
fondos municipales, proceda inmediata
mente á hacer que ingresen en deposita
ría las cantidades corresp mdientes: au
torizar al Comisionado de apremio <V 
Miguel Cuesta para lá venta en pú^o 

| subasta de los bienes emb irgados""*-
actuales concej.de?, de cuyo pr*silio 
puede cobrarse el importe de sufQÍngo 
devengadas, fijando en el expediento 
apremio la oportuna liquidación (testa-

dada, 
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y desestimar la autorización solicitada 
por dicho Comisionado para el embargo 
de los arbitrios, pudiendo estar á las re
sultas de las cuentas que rinda el ante
rior Ayuntamiento para el cobro de la 
parte de dietas. 

Apercibir nuevamente al Alcalde de 
Perales de Tajuña, con la imposición del 
máximun de la multa que marca el ar
ticulo 175 de la ley municipal, si en el 
término más breve no cumplimente y 
acata los acuerdos de la Corporación dic
tados en el expediente de apremio por 
descubiertos á favor de la provincia. 

Remitir al Sr. Juez de primera instan
cia de Navalcarnero el expediente gu
bernativo instruido por el Ayuntamiento 
de El Álamo, en averiguación de ciertos 
hechos administrativos ocurridos desde 
Setiembre de 186S hasta 24 de Agosto 
de 1873, para que en su vista proceda a 
instruir las correspondientes diligencias: 
declarar al ex-Alcalde D. Ramón Pérez 
único responsable de los perjuicios que 
puedan ocasionarse por su negligencia 
en el desempeña de su cargo, y ordenar 
al Alcalue actual requiera en forma al 
referido Sr. Pérez pura que en el tér
mino de 24 horas haga entrega del ar
chivo y llave del mismo y de las cuentas 
que retiene en su poder, inclusa la refe
rente al reparto vecinal acordado por la 
junta de asociados en el año de 1871 
á72. 

Ordenar al Alcalde de Valdelaguna 
requiera al saliente D. Carlos Pancio, 
para que en el término de 24 horas en
tregue las cuentas municipales de su ad-
ministraccion formadas con arreglo á lo 
dispuesto en la Instrucción de 20 de No
viembre de 1S45 y la existencia de 1.220 
pesetas 94 céntimos, en la inteligencia 
que de no verificarlo se mandará á sus 
expensas el plantón con que se halla con
minado, declarándole responsable de to
dos los perjuicios á que su conducta dé 
lugar. 

Ordenar al Alcaide de El Molar que 
sin excusa ni pretexto alguno cumpla 
cuanto se le previno en acuerdo de 23 de 
Diciembre último, respecto á la suspen
sión de procedimientos contra el ex-Al
calde D. Mariano Gonzalo, y demás re
ferente á las cuentas municipales de 1868, 
dando parte en el término de 24 horas 
de haberlo verificado; bajo apercibimien
to de exigirle sin ningún género de con
sideración la responsabilidad á que se 
haga acreedor. 

Adherirse, accediendo á los deseos de 
la Comisión provincial de Zamora, á la 
instancia que dicha corporación ha eleva
do pidiendo se conceda á los mozos de la 
reserva la sustitución en la forma que se 
determina en la ley de 30 de Enero de 
1856 ú otra análoga. 

Aprobar la subasta verificada para el 
aprovechamiento de pastos de la dehesa 
Prado de Valdeavero, adjudicándose de
finitivamente el remate á favor de Don 
Cirilo García, por 4U0 pesetas; la de igual 
aprovechamiento en el Monte Almenara 
de Robledo de Chávela, á D. Domingo 
Benito Estébez, por 501 pesetas; la de cor
ta de 30 robles secos de la dehesa boyal 
del Berrueco á D. Isidoro Duran, por 30 
pesetas, y ia de corta de leñas del segundo 
tranzón del monte Plantío de Torres, á 
* on Gregorio R pero, por 425 pesetas. 
a¡j l autorizar al Ayuntamiento de Corpa 

' Adjudicar por la cantidad que juzgue 
^ r 0^? ,-no á Francisco Prieto, rematante 
p U g1Cpza de leñas del monte Toconal la 

pequeño trozo de terreno pertene-

d°9 em^ l a b e n e f i c e n c i a y ^ u e d e J ó d e i n " 

cluirse en la subasta verificada en 2S de 
Octubre último. 

Autorizar al Alcalde de Moralzarzal 
para proceder á nueva subasta de las le
ñas sollamadas en el Hormigal, bajo el 
tipo de 42 pesetas y con sujeción á las 
demás condiciones del pliego que sirvió 
para las anteriores. 

Remitir al Sr. Ingeniero jefe del dis
trito para los efectos de reglamento, el 
expediente instruido sobre el arriendo de 
pastos del monte cerca Carrion de Colla
do Mediano, toda vez que no se ha verifi
cado el remote á pesar de haberse cele
brado las tres sub.-stas que previene el 
articulo 110 de dicho reglamento. 

Confirmar la declaración de rescisión 
del contrato de arbitrios sobre los artícu
los de comer, beber y arder de Morata de 
Tajuña en el año económico de 1871-72 
á contar desde el 14 de Junio último, puv 
diendo el Ayuntamiento emplear los pro
cedimientos de la Instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869 respecto á la reclamación 
hecha por el rematante D. Modesto Sán
chez Bravo contra los procedimientos de 
apremio, sin perjuicio de que este use, si 
lo juzga oportuno ante tribunal compe
tente, el derecho áque hubiere lugar. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar se levantó la sesión, de que certifi
co.—El Vicepresidente, Telesforo Monte-
jo Robledo.—El Secretario interino, Ca
milo Pozzi. 

Sesión de 7 de Febrero de 1874. 
Abierta á las 2 de la tarde bajo la 

presidencia del Sr. Montejo Robledo, y 
con asistencia de los Sres. Suarez García, 
Mores, Guerrero Brea, y Esteban Collan-
tes, se leyó y fué aprobada el acta de la 
antsrior. 

Acto seguido, la Comisión, en vista 
del caso 2.' art. 4.' del Reglamento para 
la declaración de las exenciones físicas del 
servicio del ejército y armada, aprobado 
por el Gobierno de la República en 26 de 
Eenero último y en atención al perento
rio plazo señalado para dar definitiva
mente terminada la operación, acordó 
proponer á la Diputación se sirva 
nombrar siete Sres. Diputados que, en 
unión do otros tantos delegados de la au
toridad militar, presencien los siete tri
bunales médicos, los reconocimientos 
que darán principio eldia 12 del corrien
te á las ocho de la mañana en los Estu
dios de San Isidro, debiendo terminar 
definitivamente el 20; oficiar al Excmo. 
Sr. Capitán general del distrito á fin de 
que se sirva delegar siete Jefes que, re
presentando la caja, asistan á los recono
cimientos en unión de los Sres. Diputa
dos que se nombren; y oficiar también 
al Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia rogándole se sirva disponer 
que un Jefe con 12 parejas del cuerpo de 
orden público se ponga á las órdenes de 
la Comisión, como igualmente la fuerza 
de Guardia civil que ocupa el cuartel de 
la calle de Duque de Alba, abriendo la 
comunicación con la ex-capilla del Insti
tuto desde el dia en que ha de dar prin
cipio la declaración de mozos hasta su 
terminación. 

Dada cuenta del despacho ordinario 
la Comisión acordó: 

Aprobar la propuesta hecha por el 
Director del Hospicio para la baja defi
nitiva en el pié de familia del estableci
miento de los acogidos Rafael Martínez, 
Arturo Montesino, Juan Bautista Soriano 
y Francisco Muñoz. 

Proponer á la Diputación que, con el 
fin de evitar los perjuicios que á los aco
gidos del Hospicio puedan ocasionarse, 
y para atender al buen orden interior 
del establecimiento, se sirva acordar que 
en lo sucesivo quede prohibida la salida 
de los asilados, exceptuándose los que 
pertenecen á la banda de música, para 
tomar parte en los espectáculos y fun
ciones públicas. 

Dirigir circular á los Ayuntamientos 
de la provincia, que se publicará en el 
BOLETÍN OFICIAL del dia 10 del corriente, 
y de la cual participarán quedan entera
do?, insertando otra del Ministerio de la 
Gobernación en que se previene sean 
ncluidos en el alistamiento todos los mo
zos cuy s familias se hayan ausentado 
durante el año pasado ó lo que va del 
actual, y á los que debiendo constar en 
alistamientos anteriores no hubieren sido 
incluidos por ocultación, olvido ó ausen
cia, entendiéndose que se impondrá la 
multa de .10.000 rs. á los Ayuntamien
tos por cada mozo que deje de incluirse, 
todo lo cual se tendrá presente por la 
Comisión provincial al verificarse la de
claración de mozos. 

Remitir á la Depositaría de fondos 
provinciales, para su custodia, una li
breta de la caja de Ahorros, núm. 10.60S 
por valor de 500 rs. á favor de la niña 
Carolina Gertrudis, depositada en la In
clusa el 17 de Noviembre de 1858, y la 
cual ha sido hallada entre los papeles de 
intervención del establecimiento, de
biendo tomar la nota oportuna el nego
ciado respectivo y acusar el recibo á la 
dirección del asilo para los efectos con
siguientes. 

Pasando al despacho de los expedien
tes puestos al acuerdo, se adoptaron las 
resoluciones siguientes: 

Proponer á la Diputación se sirva bo
tar un suplemento de crédito de 20.000 
pesetas para los gastos de material com
prendidos en el art. 1 .* capitulo 1 .* de la 
primera Sección, destinando para cubrir 
las obligaciones que aquel crélito repre
sente, el sobrante que resulte en el pre
supuesto general «le la provincia del ejer
cicio de 1872 á 73, y que ha de refundir-

por haberse extendido las partidas de 
bautismo en el año de 1862. 

Desestimar la instancia en que don 
Domingo Fernandez Arrea pide se le exi
ma del pago de 429 pesetas, importe de 
la impresión en el Hospicio del periódico 
La Idea, debiendo el Procurador D. Luis 
Lumbreras continuar el procedimiento 
incoado hasta, obtener el pago de la refe
rida cantidad. 

Disponer que el Procurador D. Luis 
Lumbreras, sustituya su poder, si tiene 
cláusula para ello, en uno de los Procu
radores del Juzgado de Colmenar Viejo, 
á quien el negociado facilitará las ins
trucciones necesarias para demandar á 
los tenedores de los instrumentos de 
música donados al Hospicio por el Pres
bítero D. Pablo Morxó, y si no pudiese 
hacerse la sustitución, pedir el nombra
miento de Procurador de oficio ante di
cho Juzgado. 

Hacer público por medio del BOLETÍN 
OFICIAL el legado de 50 pesetas hecho por 
Doña María Jesusa Escutasolo á cada uno 
de los establecimientos, Hospital provin
cial, Inclusa y Hospicio, y dar las gracias 
á los testamentarios, rogándoles que para 
la debida formalizacion del expediente se 
sirvan manifestar la fecha del testamen
to y Notario ante quien haya sido otor
gado. 

Disponer que uno de los Procurado
res de la Beneficencia provincial pida 
que por un Juzgado de esta capital se 
libre exhorto al de San Martin de Valde-
iglesias reclamando testimonio de lo que 
proceda del testamento bajo el que falle
ció D. Manuel Menendez Miranda, el cual 
hizo un legado en favor del Colegio de 
Desamparados y Hospital provincial. 

Dirigir atenta comunicación al Minis
terio de la Gobernación para que en un uso 
de la alta inspección y supremo protec
torado que ejerce sobre todas las funda
ciones, compela á la de la Marquesa de 
Trocifal al pago de las cantidades que 
adeuda al Hospital provincial. 

Ordenar al Director del Hospicio sea 
baja definitiva en el pié de familia del 
establecimiento la acogida María Fernan
dez entregándola á su tio Antonio Pra-

se por medio del adicional en el ordinario t ga, que la ha reclamado. 
vigente, haciendo desaparecer el déficit 
que pueda resultar por este aumento. 

Proponer al Sr. Gobernador civil de 
la provincia, en vista de la mala admi
nistración económica que tienen los 
Ayuntamientos de Daganzo de Arriba y 
Camarina de Esteruelas, y su rebeldía 
contra las disposiciones de la Comisión 
provincial, se sirva ordenar la destitución 
de ambas corporaciones municipales, 
sustituyéndolas con los primeras contri
buyentes, y nombrando Alcalde de la 
primera á D. Saturio Fernandez, ex-Di-
putado provincial. 

Desestimar la protesta que el padre 
del mozo Manuel Gutiérrez París, de la 
reserva actual por Villarejo de Salvanes, 
ha interpuesto contra el alistamiento, 
fundándose en que su hijo cumplió los 
20 años el i* de Enero á launa de la 
mañana, en atención á que el decreto 
llamando al servicio á los mozos previe
ne sean alistados los que hayan cumpli
dos 20 años en l .* de Enero y no en 31 de 
Diciembre como equivocadamente creía 
el interesado. 

Declarar de abono á Carmen Suarez, 
colegiala que ha sido del de la Paz, 125 
pesetas con que fué agraciada en la lote
ría celebrada el 10 4e Abril de 1857, y 
otras 525 á que tiene derecho por dote de 
Doña María Medel, en atención á haber 
celebrado su matrimonio en el estableci
miento, debiendo pasar el expediente al 
Sr. Ordenador de pagos. 

Requerir á D. Manuel Ramos Calleja 
al pago de 73 pesetas 53 céntimos que 
adeuda al Hospital de San Juan de Dios 
el vinculo fundado por D. Alonso Martin 
de Cos y Doña Juana de Antesana por la 
anualidad vencida en Setiembre último, 
y del cual el Sr. Ramos Calleja, es patro" 
no-administrador. 

Declarar de abono 319 pesetas 35 cén
timos, importe de la nómina de Jas in
demnizaciones que corresponden al per
sonal de la sección facultativa de carre
teras por salidas verificadas en el mes de 
Diciembre último. 

Remitir al Sr. Gobernador de la pro
vincia, favorablemente informado, el ex
pediente sobre creación de un Banco 

Ordenar al Alcalde de Galapagar pro- • Agrícola en Óierapozuelos 
ceda á la inclusión en el alistamiento de 
los mozos Isaac Matinez, Juan Greciano, 
Andrés Juan, Esteban Luis y Basilio 
González; dejando á salvo para en su 
caso los derechos que puedan asistirles 

Terminado el despacho de expedientes, 
la Comisión se ocupó de la declaración 
de mozos pendientes de sesiones anterio
res, cuya operación ofreció el resultado 
siguiente: 
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PUEBLOS Ó DISTRITOS. 

Navalagamella . . 
Colmenar de Oreja . 
Xns Bozas . . . . 
Pinto 
Móstoles . . . . 
Cobeña 
Cenicientos. . . . 
Aranjuez . . . . 
Distrito de la Inclusa 

Id.- de la Latina . . 
Id. de la Audiencia . 
Id. de Palacio . . . 
Id. del Congr so. . 
Id. de Buenavista . 

NOMBRES. 

Alcalá de Henares . . 
Fuente el Saz . . . , 
Vallecas 
Miraüores de la Sierra . 

Robledo de Chávela. 
Ciem pozuelos. . . 
Distrito de Palacio . 
Id. de la Inclusa . . 
Id. de la Universidad 

» 
Inclusa 
Cadalso 

Inocente Cáceres y Miguel 
Antonio Cruz Fernandez. 
Isidro Lázaro y Lázaro 
Santos Marcos González. 
Nicasio Galán Cuadrado. 
José Aguado Gutiérrez. 
Gregorio Herrador y Pimentel. 
Eugenio Romero Sanz. 
Benito Diaz Carrascosa. 
Luis Collado Gil. 
Alejo Asensio Moneo. 
Antonio Riesco Torrecilla. 
Eduardo Ortega Puch. 
Federico López Fernandez. 
Mariano Punng y Amart. 
Manuel Castaño Montejano. 
Mariano Bello Cadenas. 
Antonio López Carnicero. 
Tomás Sauz López. ' 
José Pérez Requena. 
Antonio Chañez Pozo. 

Natalio Aldea y Serrano. 
José Hervas García. 
Antonio Quesada y Lledó. 
Ángel Rosado Villafranca. 
Enrique Galvis Serrano. 
Andrés Arguello y Pérez 
Luis Alejande del Homo. 
Juan Bueno Ruiz. 

RESULTADO. 

Útil. 
A curación al Hospital militar. 
Pendiente di expediente de excepción legal. 
Útil. 
Pendiente ¿ e S ü presentación. 
Útil. 
Útil. / 
Pendientes su presentación por hallarse enfermo. 
Ú t i l . 
Inútil. 
Ú t i l . 
Útil. / 
Cubre f l a z a como voluntario én el regimiento de infantería de Ceuta, 
ídem p• primer regimiento de ingenieros. 
Cubr*plaza como voluntario en el regimiento do infantería de Asturias. 
Id. c^ 1 1 0 cadete en el regimiento de infantería de Galicia. 
1,1, ^luntario en Cuba, batallón cazadores de Santander. 
Id. i¿- regimiento de Bailen, cuarto de carabineros. 
Id. Cuba, regimiento de infantería de España. 
I í.l 1. Cuba, batallón peninsular de San Quintín. 
Id.id. batallón de reserva de Valladolid. 

R E E M P L A Z O D E 1 8 7 2 . 

hendiente del fallo de la Comisión, 
iíd. de presentación por enfermo. 
Cubre plaza como voluntario en Cuba batallón cazadores de Cortés. 
Id. id. id. 
Id. id. tercer regimiento de ingenieros. 
11. id. Filipinas, primer tercio de la guardia civil. 
Cubre plaza c m o voluntario en el tercer regimiento de ingenienros. 
ídem id. segundo regimiento de ingenieros. 

fican eUia M ^ ^ M « S Í T F ^iempozuelos y Valdemorillo, se ¿ordo apercibir á los Alcaldes respectivos con la multa de 20 pesetas si no lo veri 
P A D R 1 TA 0? 0 N i ? n 8 Í 0 , G a h n Cuadrado, d*Móstoles. por no haber presentado á este, hallándose notificado para ello. 

Y no habiendo mas asuntos de qué tratar, se levantó la sesión, de que certifico.-El Vicepresidente, Telesforo Montejo Robledo.-El Secretario interino, Camilo Pozzi. 

Sesión del 11 de Febrero de 1874. 
Abierta á las dos de la tarde bajo la 

presidencia del Sr. Montejo Robledo y 
con asistencia de losSres. Suarez García, 
Mores, Guerrero Brea y Esteban Collan-
tes, se leyó y fué aprobada el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario 
se acordó prevenir al Procurador D. Luis 
Lumbreras que manifieste ante el Juzga
do su desistimiento por falta de persona
lidad en la querella que en nombre de la 
Corporación se sigue contra el periódico 
La Iberia. 

Terminado el despacho ordinario se 
dio cuenta de los expedientes puestos al 
acuerdo, adoptándose las resoluciones si
guientes: 

Manifestar á los Alcaldes de Aranjuez 
y Zarzalejo, resolviendo la consulta he
cha por los mismos, que los Comisiona
dos deben presentarse ante la Corpora
ción con todos los mozos alistados para 
la reserva del presente año y los expe
dientes de exenciones morales de los que 
las hayan alegado informados por el 
Ayuntamiento. , 

Manifestar al Alcalde del distrito del 
Hospital que debe ser incluido en el alis
tamiento actual el mozo Vicente Fernan
dez, el cual no justifica hallarse libre del 
servicio de las armas. 

Proponer al Sr. Gobernador civil de 
la provincia, en vista del estado de per
turbación en que so halla el pueblo de 
Villarejo de Salvanes como consecuencia 
de las ideas exageradas del Ayuntamien
to, y en atención al completo abandono 
de su administración desde el año de 
1S68 en que fué nombrado Alcalde el que 
todavía lo es hoy, se sirva ordenar la 
destitución de dicho municipio, recomen
dando para reemplazarle á los señores si
guientes: 

Alcalde, D. Francisco María Monter-
roso, propietario, abogado y ex-Dipu-
tado proviucial. 

Primer teniente, D. Anselmo Brea. 
Segundo teniente, D. Francisco Alcázar. 
Regidor, D. Valentín Monterroso. 
D. Félix Gutiérrez. 
D. Francisco Rodríguez. 
D. Francisco Martin. 
D. Domingo Pérez. 

. D. Nicolás Aviles 
D. Margarito Gutiérrez. 
D. Fructuoso Muñoz. 
D. Miguel Alcázar. 

Declarar de abono á Josefa Lutgar-
da, colegiala que ha silo del de la Paz, el 
premio de 125 pesetas que le correspon
dió en la lotería de 27 de Abril de 1S57 
y el dote de 275 pesetas de la memoria 
de Doña María Medel por haber contraí
do matrimonio en el establee.miento, pa
sando el expediente al Sr. Ordenador de 
pagos. 

Dirigir atenta comunicación al regis
trador de la propiedad rogán lole se sirva 
manifestar si la escritura de que se tomó 
razón en la antigua Contaduría el 18 de 
Julio de 1793, otorgada por el marques 
de Claramonte sobre redención de un 
censo que gravaba las casas núm. 14 de 
la calle de Preciados con salida á la del 
Carmen núm. 17, manzana 376, fué ante 
el Escribano D. Juan Bruno Diaz y el 27 
de Junio de 1793, puesto que en el ar
chivo de escrituras públicas no consta 
en el protocalo del año, y Notario que ex
presa en su certificación de 1872. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión, de que certi
fico.-El Vicepresidente, Telesforo Mon-

| tejo y Robledo.-El Secretario interino, 
I Camilo Pozzi. 

SEXTA SECCIÓN 

PROVIDENCIAS JI'DICIALES 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

Don Francisco Caracciolo Mansi, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta villa. 
Por la presente tercera y última re

quisitoria se cita, llama y emplaza á Ga
briel Ocaña Martínez, que vive ó ha vi
vido en Valle Hermoso, arrabal de esta 
villa, de estatura baja, grueso, moreno, 
como de 29 á 30 años de edad, viste pan
talón oscuro, cazadora ó americana de 
pelo rizado, de las llamadas de moñitos, 
á cuyo sujeto, asi como también á sus 
hermanos Luis, José y Juan Manuel, se 
los conoce por el apodo de Miquis y de 
los que se sabe que el Luis fué muerto 
yiolentamente el invierno último en la 
plazuela de Santa Ana, y el Juan Manuel 
es empleado en puertas, que han vivido 
en la calle de Santa Lucia, núm. 2, dupli
cado, cuarto segundo, num. 11, á fin de 
que en término de nueve días se presen
te el Gabriel en la cárcel de villa á res
ponder á los cargos que contra el mismo 
resultan en causa que en unión de otros 
se le instruye por homicidio de Sebastian 
Alonso; apercibido que de no verificarlo 
se le declarará rebelde y contumaz pa
rándole el perjuicio que haya lugar. 

Por tanto encargo á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial 
procedan á la busca, captura y conducción 
á dicha cárcel, con las seguridades conve
nientes, del citado Gabriel Ocaña Martí
nez, á cuyo fin publiquese esta requisito
ria en los periódicos oficiales, fijándose 

copia literal de ella en el local de este 
Juzgado conforme al art. 399 da la ley 
de Enjuiciamiento criminal. 

Dada en Madrid á 10 de Febrero de 
1874. — Francisco Caracciolo Mansi. — 
Por mandado de S. S., Gumersindo Ma-
zulia. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital se cita y em
plaza por término de treinta dias á Urba
no Oliver Cossio, cuyo paradero se igno
ra, para que se presente en dicho Juzga
do y Escribanía del que refrenda a res
ponder á los cargos que le resultan en 
causa por el delito de hurto; apercibido 
que de no comparecer le parará el per
juicio que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
autoridades asi civiles como militares que 
en el caso de ser habido dicho sujeto 
le pongan á mi disposición en la cárcel 
de villa. 

Madrid 16 de Febrero del 8 7 4 . - V / B . ' 
—Mansi.—por el Escribano Pozo, An-
tolin Murga. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavista. 

D. Pablo Callejo Sanz, Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de 
esta capital. 

Por el presente se cita y llama á los 
Sres. D. Manuel de Zuldo, D. Feliciano 
Martínez, D. Juan Bermudez, D. Fran
cisco García, D. Pedro Oñoro, D. Basilio 
Sacristán, D. José Cuervo, D. Domingo 
Bañares, D. Rafael Prieto, D. Leonardo 
Casas y demás acreedores á la testa
mentaria de D. Ramón Arqueilada, 



cuyos créditos no hayan sido satisfechos, 
á fin de que dentro del plazo de 30 dias, 
que por último término se les señala, se 
personen en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda, donde radica la expre
sada testamentaria, á hacer las reclama
ciones que tengan por conveniente; 
apercibidos de que pasado dicho térmi
no sin personarse no serán oidos en los 
expresados autos. 

Dado en Madrid á 14 de Febrero de 
1874.-V. ' B. ' -Callejo.-El Escribano 
actuario, Pedro José Vigil. 

En virtud de providencia deD. Tel-
rao Giraldez, Juez municipal suplente del 
distrito de Buenavista, se cit?, llama y 
emplaza á Ignacia Rios, para que en el 
improrogable término de seis dias 
comparezca en este Juzgado para termi 
nar diligencia de juicio de faltas que 
contra la misma se instruye. 

Madrid 13 de Febrero de 1874. — 
V.' B."—El Secretario, Lino Villarrubia. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Rafael Alcaráz y Ramos, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital y Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de la misma, dictada en incidente 
promovido por D. Francisco Soler, sobre 
que se le declare pobre para litigar en 
tal concepto en los autos de concurso 
voluntario de D. José Leonor García (hoy 
difunto) se cita por segunda y última vez 
por medio del presente edicto mediante 
a ignorarse sus paraderos y habitaciones, 
á D. Lucio González, á los herederos de 
D, Felipe Herrero, á los de D. Ramón 
Calero y á los del concursado D. José 
Leonor García, para que en término de 
tres dias comparezcan en dicho Juzgado 
y Escribanía de D. Severiano de Diego 
y García, por medio del Procurador le
galmente autorizado, á evacuar el tras
lado que del referido incidente se les ha 
conferido; prevenidos que de no verifi
carlo se les declarará en rebeldía y se 
entenderán las notificaciones sucesivas 
con los estrados del Juzgado. 

Madrid 12 de Febrero de 1874. — 
V.' B.*—Severiano de Diego. 

Juzgado deprimía instancia del partido 
de Getafe. 

D. Francisco Rodríguez García, Juez de 
primera instancia del partido de Ge-
tafe. 

A todos los Sres. Jueces y justicias 
de la Nación, Autoridades civiles y mili
tares y agentes de policía judicial, hago 
saber que en este Julgado y Escribanía 
del que refrenda se ha principiado á ins
truir causa criminal de oficio á conse
cuencia del robo de tres muías y otros 
efectos que se expresará! á continuación, 
de la propiedad de D. Báigno Diaz Ta
pia, vecino de Carabancael Bajo, cuyo 
hecho fué ejecutado por dos hombres 
desconocidos, armados de revólver y un 
palo, en el camino viejo fle Leganes á 
Madrid, en la tarde del 9 del actual; en 
cuya causa he acordado seproceda á la 
busca de las caballerías y efectos roba
dos y á la detención y remisión á este 
Juzgado de la persona ó personas en cuyo 
poder se encuentren, para lo cial expido 
la presente requisitoria. 

Dado en Getafe á 10 de Febrero de 
1874.— Francisco Rodríguez García. «• 
Por su mandado, Enrique Sanchtz. 

lefias de las ínulas y efectos rolados. 
Una muía llamada Mohína, de unos 

dos dedos de alzada, negra, cerrada, 
Otra llamada Garbosa, castaña dará, 

de tres dedos á cuatro de alzada, deseis 
años, con berrugas en la tripa, una de 
ellas bastante grande, y otra pequeña en 
la oreja izquierda, rabiterciada. 

Otra llamada Peregrina, castaña os
cura, casi negra, como de dos dedos de 
alzada, de cinco años. 

Alcaldía popular de Caramanchel Bajo. 
Para que pueda en su dia procederse 

á la confección del apéndice al amillara-
miento de la contribución territorial que 
ha servir de base para la formación del 
repartimiento de la contribución corres
pondiente al año económico de 1S74 á 
1875, se previene á todos los propieta
rios en el término de este lugar, asi como 
también á los colonos, que durante el 
presente mes y todo el mes de Marzo 
próximo presenten en la Secretaria de 
este Ayuntamiento relaciones juradas de 
las altas y bajas que hayan experimenta
do en su riqueza; debiendo advertirles 
que pasado dicho tiempo no .«eran ad
mitidas, parándoles el perjuicio que haya 
lugar. 

Carabanchel Bajo 13 de Febrero de 
l874.=El Alcalde, José Huete. 

blica de este distrito municipal, que sea 
el reflejo de la verdad y de la justicia, 
para que cada contribuyente contribuya 
á levantar las cargas del listado en pro
porción á sus haberes, á que viene obli
gado por la ley, ha acordado fijar el pla
zo de quince dias para que todos los con
tribuyentes por concepto de territorial, 
presenten en la Secretaria de esta corpo
ración relaciones juradas de su respec
tiva riqueza contributiva; en el bien en
tendido que de no hacerlo les parará el 
perjuicio consiguiente. 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Villaviciosa de Odón 11 de Febrero 
de 1874.-El Alcalde presidente, Miguel 
Aparicio. 

Alcaldía popular de Baganzo de Arriba. 

La secretaria del Ayuntamiento de 
esta villa, por renuncia del que laobtenia, 
se halla vacante, con el sueldo anual de 
825 pesetas, pagadas de fondos munici
pales. 

Los aspirantes á ella dirigirán en el 
término de 20 dias sus solicitudes docu
mentadas conforme al articulo 116 de la 
ley municipal de 20 de Agosto de 1870, 
al presidente del Ayuntamiento de la 
misma. 

Dagnnzo de Arriba á 13 de Febrero de 
1874.—Mariano López. 

Efectos. 
Tres capotes de monte, uno con el 

cuello bordado de estambre de colores y 
el nombre de Juan Diaz. 

Tres mantas de jerga y tres cinchas. 
Un bridón de cuero y unos lomillos. 

A Y i v r A i H K v r o s 

ANUNCIOS. 

El dia 16 por la noche desapareció del 
soto de Mejorada del Campo un buey, 
negro, cornialto, con un cencerro, co
llar de correa, de unos 12 años de edad. 

El que sepa su paradero se servirá 
pasar aviso á D. Pedro Laserre, de Cos-
lada, ó á D. Mariano Carrasco, en Me jo 
rada del Campo. 

Juz'jadode primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pa
lacio, refrendada del Escribano que suscri
be, se saca á pública subasta una casa-
Palacio, sita en Carabanchel Alto y su ca
lle Nueva, compuesta de sótanos, piso ba
jo y principal, cochera, granero, inver
naderos, jardin, huerta y p seos; tasado 
todo en la cantidad de 66.247 pesetas 92 
céntimos. 

Y para que tenga lugar el remate se 
ha señalado el dia 14 de Marzo próximo, 
á la una en punto de su tarde, en este 
Juzgado y en el de Getafe, depositándo
se previamente por los licitadores á dicha 
finca la cantidad de 2.5U0 pesetas para 
responder de su postura. Se darán más 

' pormenores en el estudio del actuario, 
calle de Trafalgar, núm. 17, cuarto se
gundo. 

Madrid 16 Febrero de 1874 . -V B \ 
—El actuario, Fernando Beltran y 
Aguado. 

AYUNTAMIENTO DK MADRID. 

El dia 4 del próximo Marzo, á la una 
de su tarde, tendrá efecto en la sala de re
mates de esta Excma. Corporación mu
nicipal la sub:»sta en pública licitación del 
suministro de pie Ira machacada para los 
firmes de las vias públicas que están á 
cargo del Excmo. Ayuntamiento. 

Los pliegos de condiciones para la su
basta se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaria de mi cargo de doce á cuatro 
todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate. 

Modelo de proposición. 

D , que vive , enterado de las 
condiciones pai a la subasta en pública 
licitación del suministro de piedra para 
jos firmes de las vins públicas que están 
á cargo del Excmo. Ayuntamiento, anun
ciada en el Diario oficial de Avisos de 
esta capital del dia.... de.-., de , con
forme en un todo con las mismas, se 
Compromete á tomar á su cargo dicho 
suministro con estricta sujeción á ellas. 
(Aquí la proposición refiriéndose á los 
tipos, con la cantidad en letra.) 

Madrid de de 1874. 
8 

(Firma del propowtie.) 

i l—r-

Alcaldia popular de Fuencarral. 

Llegada la época pnra la formación 
del apéndice al amillaramientocorrespon
diente al año económico de 1874 á 1S75, 
todos los propietarios que hayan sufrido 
ilteracion en su riqueza deberán presen
tar en la Secretaria del Ayuntamiento 
relaciones duplicadas con arreglo á ins
trucción en el improrogable término de 
un mes á contar desde la inserción de 
e-u* anuncio en el BoLtTiN OFICIAL de la 
provincia. 

Fuencarral 15 de Febrero de 1874.— 
El Alcalde, Juan Cabello. 

D. Antonio Ortega y García, vecino 
de Madrid, que habita Prsti'. de .os Con
sejos, núm. 5, cuarto tercero, h i inven
tado un especiOcoen polvos y en liquido 
para la desinfección de la miseria. 

Habiendo acudido á la Excma. Diputa
ción provincial para que se verifique un 
ensayo en los acogidos del Hospicio y Co
legio de Desamparados, tuvo efecto in-
medi tamente, con el mejor éxito, como 
lo acredita una certificación expedida en 
15 de Julio del presente año por el direc
tor interino de aquel Establecimiento, que 
obra en poder del inventor. 

Un sujeto de responsabilidad, que 
tiene respetabilísimas personas que le 
garanticen, desea ocuparse en adminis
trar fincas y papel del Estado, cobrar ren
tas y pensiones de todas clases, y demás 
asuntos que se le confien. 

Las personas que gusten honrarle con 
su confianza, pueden dirigirse á la calle de 
la Biblioteca, núm. 9, principal. 

Alcaldía popular de Morata. 

La recaudación del tercer trimestre 
del reparto municipal de esta villa de Mo-
rati de Tnjuña) se verificará en los dias 
24, 25, 26, 27 y 2S del presante mes de 
Febrero, en la casa del recaudador Don 
Francisco Palmer, en las horas de nueve 
á doce de la mañana y de una á cuatro 
de la tarde. 

Lo que se avisa á los contribuyentes 
para que en los citados dias acudan á ve
rificar el pago de sus respectivas cuotas; 
en la inteligencia que pasado dicho tér
mino sin verificarlo incurrirán en los re
cargos y demás medidas coactivas que 
previene la instrucción. 

Morata 13 de Febrero de 1874.—El 
Alcalde, Víctor Oliva. 

Alcaldía popular de Villaviciosa 
de Odón-. 

El Ayuntamiento que presido, inspi
rado en su inquebrantable propósito de 
formar un amillaramiento de riqueza pú¿ 

MANUAL 

DE AYUNTAMIENTOS V DIPUTACIONES 

PROVINCIALES. 

Comprende este libro las leyes mu
nicipales y provinciales publicadas en 20 
de Agosto de 1870, el Reglamento de ar
bitrios, y más de 150 reales órdenes, y 
órdenes del Gobierno que se insertan ín
tegras ó en extracto, resolviendo las du
das qui han ocurrido en la aplicación de 
dichas leyes: ademas, por medio de nota9 
se explican los artículos de .mayor inte
rés, como son los relativos á consumos, 
repartos, aprovechamientos comunes, 
propios, instrucción primaria, montes, 
faltas, etc., etc. 

Su precio para los suscritores al pe
nó lico, 8 rs.—Administración, Carretas, 
12, segundo. 

MADRID.—1S74. 
OFICINA TIPOGRÁFICA REÍ- Hoa: ICIO. 


